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Redacción

Aprobadas medidas financieras para facilitar la
colocación en el mercado de activos
inmobiliarios propiedad de entidades de crédito

Real Decreto-ley 2/2012, de 3 de febrero, de saneamiento del sector financiero. (BOE núm. 30, de 4 de

febrero de 2012)

Se adoptan medidas que permitirán a las entidades financieras empezar el ejercicio 2013 con sus cuentas

saneadas, lo cual mejorará la confianza, credibilidad y fortaleza del sistema. Asimismo, se facilitará un

mejor acceso de las entidades a los mercados de capitales, que contribuirá a la fluidez del crédito a la

economía real.

Otros dos ejes fundamentales de este renovado impulso de reforma financiera son la creación de

incentivos que propicien un ajuste adecuado y eficiente del exceso de capacidad y el fortalecimiento de

la gobernanza de las entidades resultantes de los procesos de integración. Una última característica

fundamental de esta reforma es que su coste deberá ser asumido en su totalidad por el sector financiero.

También se realizan algunos ajustes en el Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, sobre

reestructuración bancaria y reforzamiento de los recursos
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